
  
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Sábado 30 de mayo de 2015.- 

 
 

Rodrigo Vergara asume Presidencia de la Junta de 

Gobierno del Centro de Estudios Monetarios 

Latinoamericanos CEMLA 

 

 

 

El Presidente del Banco Central de Chile, Rodrigo Vergara fue elegido Presidente de 

la Junta de Gobierno del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericano (CEMLA) a 

partir de hoy, 30 de mayo de 2015 y por un período de dos años. 

 
Vergara reemplaza al Presidente del Banco Central de Brasil, Alexandre Tombini, 

quien ejerció el cargo entre 2013 y 2015. 

 

 
Su elección fue decidida por la asamblea de esta entidad durante la XCIX Reunión 

de Gobernadores de Bancos Centrales de CEMLA que se realiza en Cancún, México, 

país sede de esta entidad internacional. 

 
El CEMLA fue creado en año 1952 como fruto de una inquietud de varios bancos 

centrales de la región para establecer una institución de enseñanza e investigación 

en América Latina y de intercambio de información entre autoridades monetarias. 

 
Sus principales objetivos son promover una mejor comprensión de las materias 

monetarias y bancarias de la región, así como las políticas fiscal y cambiaria; 

ayudar a la capacitación del personal de bancos centrales y otros organismos 

financieros de América Latina y El Caribe mediante la organización de seminarios, 

cursos especiales de adiestramiento y publicación de estudios de investigación y 
dirigir investigaciones en estos campos. 

 

La Asamblea del CEMLA, que se reúne al menos dos veces al año o cada vez que lo 

decidan sus miembros está compuesta por 53 instituciones, 30 de las cuales son 
miembros asociados con derecho a voz y voto en la Junta de Gobierno y en la 

Asamblea. Las restantes tienen solamente derecho a voz. 

 

La Junta de Gobierno está integrada por el Banco de México, que tiene asiento 

permanente por ser país sede y otros ocho miembros, de los cuales seis son 

asociados con derecho a voz y voto, elegidos por la Asamblea por un período de 

dos años y otros dos, son colaboradores con derecho a voz solamente. 

 

NOTA DE PRENSA 


